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  Elementos de la posición del Mercado Común del Sur y 
Estados asociados en relación con la segunda conferencia 
de las Naciones Unidas para examinar los progresos 
alcanzados en la ejecución del Programa de Acción para 
prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras en todos sus aspectos 
 
 

1. Los Estados parte y asociados del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 
reconocemos la contribución y la diferencia cualitativa que ha significado el 
Programa de Acción de las Naciones Unidas para prevenir, combatir y eliminar el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos para dar una 
respuesta integral y multidimensional a los problemas derivados de dichas 
actividades ilícitas. 

2. Sin perjuicio de ello, continuamos preocupados por los efectos que tienen la 
fabricación, transferencia y circulación ilícitas de las armas de fuego y municiones, 
así como la proliferación de éstas en manos de civiles, que, en muchas regiones, 
tienen consecuencias de diversa índole y desafían el desarrollo sostenible de 
nuestras sociedades. 

3. Asimismo, reiteramos nuestra preocupación por el estrecho vínculo existente 
entre el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras y la delincuencia organizada. 

4. Por ello, creemos que la conferencia de examen debe reafirmar los objetivos 
del Programa de Acción, realizar un diagnóstico fehaciente sobre su implementación 
a fin de identificar aquellas áreas que requieren ser reforzadas y procurar que sea un 
mecanismo complementario de otros instrumentos vigentes así como de aquellos 
procesos de negociación de instrumentos adicionales. Asimismo, para una efectiva 
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implementación del Programa de Acción, resulta de importancia establecer objetivos 
precisos de los mecanismos de seguimiento, con un mandato claro de las reuniones 
y de las cuales se puedan obtener resultados sustantivos plasmados en documentos 
finales con medidas o recomendaciones concretas para los Estados. 

5. Consideramos importante continuar impulsando la consolidación de la 
cooperación y asistencia internacionales y el fomento de las capacidades nacionales, 
puesto que por su carácter transversal y multidimensional, constituyen herramientas 
esenciales para la efectiva aplicación de las medidas recomendadas en el Programa 
de Acción. 

6. Al mismo tiempo que reconocemos la contribución que representa el Programa 
de Acción, los Estados parte y asociados del MERCOSUR deseamos reiterar lo 
expresado en otras oportunidades respecto a que el Programa de Acción, al referirse 
a la cuestión del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras “en todos sus aspectos” 
debe necesariamente incluir las municiones y los explosivos. Por tal motivo, 
consideramos que uno de los desafíos pendientes para la aplicación del Programa de 
Acción es abordarlo de manera integral. El MERCOSUR y los Estados asociados 
consideran en forma integral a las municiones como parte de las armas pequeñas y 
ligeras, incorporando, asimismo, a los explosivos. En adición, hemos reiterado en 
que la naturaleza jurídicamente no vinculante del Programa de Acción representa un 
obstáculo para su efectiva implementación. 

7. Esta conferencia se presenta como una oportunidad única para reafirmar el 
compromiso hacia la plena aplicación de las recomendaciones del Instrumento 
internacional que permita a los Estados identificar y localizar, de forma oportuna y 
fidedigna, armas pequeñas y armas ligeras ilícitas. Reiteramos la importancia que 
para el MERCOSUR y Estados asociados tiene la cuestión de que el instrumento 
amplíe su alcance a las municiones y que tenga una naturaleza jurídicamente 
vinculante. 

8. Entendemos que existe una necesidad de fortalecer los mecanismos de 
seguimiento, como la presentación de informes nacionales, y el intercambio de 
información: estos permitirán trabajar coordinadamente y analizar la información 
brindada por cada Estado sobre los progresos alcanzados en el control interno de las 
armas pequeñas y ligeras y constituirán herramientas fundamentales para la toma de 
decisiones en la adopción de medidas contra el tráfico ilícito de estas armas y sus 
graves implicancias. 

9. A su vez, llamamos la atención sobre la necesidad de lograr una mayor y más 
efectiva coordinación, complementación y sinergia de esfuerzos a todo nivel entre 
los actores involucrados y reconocemos la importancia de continuar fortaleciendo 
las alianzas estratégicas que supone el Programa de Acción entre Estados, 
organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil, dado que estas 
últimas han contribuido, tanto en la aplicación de las recomendaciones del 
instrumento a nivel nacional como en la canalización de recursos disponibles a nivel 
regional y global. 

10. Entre las cuestiones pendientes, reiteramos la importancia de la incorporación 
de una perspectiva de género y de edad en la puesta en práctica del Programa de 
Acción, atendiendo a los sectores más vulnerables de la sociedad.  

11. Del mismo modo, estamos convencidos que la promoción del diálogo y una 
cultura de paz, la prevención del delito y el conflicto, así como la inclusión social 
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son medidas necesarias para complementar y continuar avanzando en la prevención 
y combate al comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras. 

12. Los Estados parte y asociados del MERCOSUR coincidimos con el enfoque 
del informe del Secretario General (S/2011/255) en el que informa al Consejo de 
Seguridad sobre una serie de temas a los que debe prestar particular atención, entre 
ellos el comercio y la intermediación; el marcado, registro y rastreo de armas; la 
gestión de arsenales; la violencia armada; y el uso indebido de la armas pequeñas, 
como así también sobre el comercio de municiones, los problemas relacionados con 
su almacenamiento y la importancia de rastrear municiones halladas en escenarios 
de conflicto. Asimismo, coincidimos con las seis recomendaciones finales de dicho 
informe. 

13. Por último, los Estados parte y asociados del MERCOSUR, al reiterar nuestro 
compromiso de continuar trabajando en el fortalecimiento del Programa de Acción, 
consideramos pertinente recordar el trabajo que viene realizando, desde el año 2001, 
el Grupo de Trabajo sobre las armas de fuego, con el objetivo de compartir 
experiencias nacionales, trabajar en la armonización de legislaciones nacionales y 
coordinar políticas en la materia, como un ejemplo de cooperación regional para dar 
respuesta efectiva e integral a la problemática del tráfico ilícito de armas de fuego. 

 


